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En cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de .ra Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento Administrativo y'de ro contencioso Administrativo cpACA, y ten¡endo en cuenta

llr:*."T":::,::,,1"^" jl",: (? 
!l:" !.""0." uj envío de ra cilación, se procede a notificar pdr

T'i3r?!§'l:''1:,::^1? :T"'::f l{,) A,1; i-J;L*#;'* (" ";:"ff;::J
de fecha: ó? - r-r\ot r:IO1l , .proferida po.r la CAS.

Al señor (a):
ldentificado cón cédula de ciudadanÍa No-

:,1iir 
a No'--""-"-- Expedida en:

:----.....-...-.-

contra 
-el :.',1 + procede RECTJRSo DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de los

!17 (to) días hábiles siguientes á la fecha de Ia entrega det Aviso en et lugar de destino ó retirode¡ Aviso, ante:

Dirección General:

B:}ilfi::i||s.ñáX1l::n"''ón rre ra orerta de ros RNR disponibres, Educación Anbientar y

Subdirección de A$oridad-Arnbiental. _Sede de Aoovo: ¡'--1-

- 
No procede REcuRSo DE p.EpostctoN.

Desconocida la ¡nformación der clestinatar¡o,. se. procede a pubricar en ra página web cre laEntidad v en un lusar de acceso ptiorico oe ra 
-cJrñ""r""i¿, 

Á,]ü""r, ,r"i¡íír','01 §n,rnou.'cAS' el presente Aviso acomnaxld: de r" 
"opá 

iniJgrr-ier acto actm¡nistratívo a notificar, por el
:1T,1;,i:,",.'Ji"¿!u1,1;,'J":oJ,.,,"ndose 

que ta notiricáción se considera surrida arrinarlar er cria

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

(l-_eq-to-uJ
_25-. oq

Aviso Crigirral firrnacio por:

N_ombre(3r¿*16,,¡ ? 0.^*** 
N*ln***ff..mmnHi

PARA sER puBLtcADo e¡t u pÁctrue e¡_ecrRó¡,¡lcn y,
EN LUG,qR DE AccESo púBLtco DE LA ENTIDAD:

FUNDAMENTO DEI- AVISO

Fue devuelto Dor:

NOTIFICACION POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de2A11
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AVISO, el cohtenido de la Resolución .( ), Auto , ( ), Autorización ( ), númerc
de fecha: rJ 3 - fr,r ou - proferida po'r la CAS.

Al señor (a):

ldentificado coh cédula de ciudádáÍa No.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (s) días desde el envío de la cilación, se procede a notificar pdr

tuenurlcaoo con ceoula de cludadan¡a No_ - Expedida en: 

---
En catidad 0", ,¡\f 

"Q.S* d O 
---

contra el cuat f Procede RECIJRSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábiles sigu¡entes á Ia fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Ad'ministración cle la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Part¡c¡Bación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambieñtat:
Sede de Aoovo: f ---r-

- 
NO procede RECURSO DE p.EpOSlClóN.

t_

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,\F. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información dél destinatario, se procede a publicar en la página web cle la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónomá Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia Íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco.(5) dÍas, advirliéndose que Ia notiflcación se considera surtida al finalizal el clÍa
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Pubt¡cación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Av¡so:

Número de expediente:

l(- o4-'i-o11
.Zs- oq-?orL3

2é1_o7

Aviso Original firrnacio por:

Nombre f.r^\g*n P'
Anexo: Acto Admin¡strat¡vo cargo J¡ s hz- clo-do"

desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto Dor:

Medi¡ñte el teglslró de su. dáto! pBrloñales en el tráenre fomurarió usled euloriza a la coRpoRAc¡óN Alrró¡\¡oMA aEGtot¡AL oE SANTÁNDER _ c^s Fara ta

dc dalos o arc¡lvot dé Mlquier eñl¡d5d Dlblle o Frtwd¿. nácrc^ál o :nlerñácion¡t. .der.¿ hiñxes !ñlc áulo¡idsde3 y sl,.nd. requerto.€ñlo3 oe é.hri.res plirrt:a: cprlvadas v en es*ar, p¿rs que ra coRPoRAcró¡'l ¡uroior¡e aesrórieióE ailr;üil-- ¿;i -"pl"1as de¡¡ás rñáridáde! .sr.br€cidas .ñ 6l¿viso dÉ p,i,r¡.i.¡¡.j

anre r¡ src por inrÉeróñ E ra r6v, .evocsr ra ¿urorización v¡" 
'ori"rr", 

i" *i*"i¿" J" a;;;:i;;;';" *.". 
"" 

qu6 §.¿ p.oc.d.nr. y Ecceder .¡ rom¡ e,ah,ir¿ . ro§mtrmos El r's¡on.ebl. del l,rrnl.¡ro es la coRpoRAiror ¡uronouínioió¡,u-óil-iiiror.oen - c¡s, 
"L,ed¡ 

en la c.rrcÉ 12 r¡o. e.06, s;^ Gir, s. r.ñc.,8Ax: 157 ?)723 8925, 7240765 coneo etÉcrró¡lco: co¡ua..1e.os@cas oov..¡

NOTrFtcActÓrq poR tvrso
Artículo 69 Ley 1437 de ZOlt
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E:"""":H"ff"11;":":l:l':"j:,ln^il,on':u'o.o? 9e ¡a Lev 1437 de 2011, códiso de

:::T:,;,,fl::::I1l.,l1l""L.1.ro contencios. o*",i.,,.,ilt'iÉ; ;á:.";"""... jJ..il
que han transcurridos cinco (5) días desde el

(q"reu','|uus urr¡co (c.) oras desde er envÍo de ra ciiación, se procede a notificar poroYlt9^", 
¡ohtenido de la Rqsolución ( x ) nrt" .( ) Arlorizr";;^ r \ ^,..---,

NOTIFICACION POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de2011

ida por la

Al señor (a): ?o
ldentificado con c¿Auta ááiiuO ía No.
En calidad de:

Expedida

contra er cuar a procede RECUlsg DE RÉposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de ros

:5iÍ:ltiil?'bires 
sisuientes á ra fecha oe ra entrega derAvisoen errusaroe a".tino o¡ut¡,o

Dirección General:

B:Iffi::[¡*"tm:skación rle la orerta de tos RNR disponibres, Educación Ambienrar i
S ubdi rección de A-uJorldad-Á-m bienta I : _Sede de Aoovo. V-1-
_ No procede RECURSo DE F.EpostctóN.

FUNDAMENTO DEI. AVISO
PARA SER PUBLICADO Eru U PNC¡ruÁ CiECTRÓNICA Y,

5$!gqruE_{ccESnpúeL¡co oe LA ENTTDAD:

t_

. ,*JI., ra página web clr

i,tr,,;",;É:;lrfl',=,'irh,,..ffi i 
jílffi 

'j#.ffihr,,í,i',ii#l#
,. ...v!¡,,vqv¡ur¡ se constdera surtida al finalizar el

Fecha de publicacíón 
en página Web:

recna de, publicación 
en Cartelera:

recha de desfijación deJ Aviso:
¡\rJmero de exped¡ente: 

:

Aviso Original firmaclo por:

,* ,'m** *ffiffi
,.. - _^," ra r.. **, i,.ililijl

en:

Fue devuelto Dot:



socotro, 241 1 1 12023 7:58 AM

senor:
PEDRO VARGAS ARENAS
Pred¡o Villa lnés, Vereda San Pedro
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Cornunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artÍculo 69 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Av¡so el siguiente acto adm¡n¡strativo.

_ Resoluc¡ón RCA No 0166-21 de 03 de Mayo de 2021 del expediente No. 0369-2003 exped¡do por
-r la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se

D¡ctan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
A IOS SEñOrE§ NOSE VNNOÁS ARENAS, PEDRO VARGAS ARENAS Y FRANCISCA PATIÑO
VARGAS, en cons¡deración a que no se presentaron a surt¡r dicha d¡ligencia de not¡ficac¡ón personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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go"ouo, 2411 1 12023 8:4'l AM

uenora:
ROSA VARGAS ARENAS
Predio Villa lnés, Vereda San Pedro
Guapota- Santander

ASUNTO: NOT|F|CAC|ÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunerade la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artÍculo 69 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrat¡vo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0166-2't de 03 de Mayo de 2021 del expediente No. 0369-2003 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Admin¡sfativo
a los señores ROSA VARGAS ARENAS, PEDRO VARGAS ARENAS y FRANCTSCA pATtñO
VARGAS, en consideración a que no se presentaron a surt¡r dicha d¡ligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al linalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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so.ouo, 2411112023 8:18 AM

Señora:
FRANCISCA PATIÑO VARGAS
Predio V¡lla lnés, Vereda San Pedro
Guapota- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencjoso
Administrativo procede a not¡ficar por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 0166-21 de 03 de Mayo de 2021 del exped¡ente No. 0369-2003 expedido por
la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo
a los señores ROSA VARGAS ARENAS, PEDRO VARGAS ARENAS Y FRANCTSCA PAT|ñO
VARGAS, en cons¡deración a que no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia de notif¡cac¡ón personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábit al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No. -t2 1

"Por la cualse oldena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembrede2Ol4y,

CONSIDERANDO 0 3 l,,!AY 20n

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS'Regional Comunera mediante
Resolución No. 0003386-03 del 21 de Octubre de 2003, la CAS, otorga por un término de
cinco (5) años, Concesión de Aguas a nombre de los señores ROSA VARGAS ARENAS,
PEDRO VARGAS ARENAS y FRANCISCA PATIÑO VARGAS, de ta corriente
lnnominada, que se origina en el predio El Ensueño, ubicado en la vereda San pedro,
municipio Guapotá, de propiedad delseñor NESTOR YESID N¡ÑO ARIZA, en un caudalde
0.01725 Useg, equivalente al 13,8% del caudal base de reparto (0,125 lJseg), para
beneficio del predio Villa lnés, ubicado en la vereda San Pedro, municipio Guapotá.

Que el anterior proveído, fue notificado personalmente a los señores ROSA VARGAS
ARENAS, LAUREANA SANBRIA DE LUQUERNA, MONICA PUERTO DE ARCHILA,
MAGOLA AMOROCHO vDA. DE DUARTE y NESTOR YESID NtñO ARIZA, los días 15,
19,20 y 25 de Noviembre de 2003, por la inspección de Policía del municipio Guapotá.

Que mediante escrito fechado el 26 de Noviembre de 2003 y enviado por la lnspección
municipal de Policía y Transito de Guapota, el señor NESTOR yEStD NtñO AR|ZA,
interpone Recurso de Reposición, a la Resolución No. 0003386-03 de octubre 21 de 2009,
que otorga la concesión de aguas a la señora RosA VARGAS ARENAS.

Que mediante Resolución No. 004421-03 del 16 de Diciembre de 2003, la CAS, rechaza ,

el Recurso de Reposición interpuesto por el señor NESTOR YESID NlñO ARIZA, contra
la Resolución No. 003386-03 del2l de Octubre de 2003, que otorgó la concesión de aguas.

Que la mencionada Providencia, fue notificada personalmente al señor NESTOR YESID
NlÑo ARlzA, el día 02 de Abril de 2004, por la secretaría de Gobierno municipal de
Guapotá.

Que la concesión de Aguas otorgada mediante Resolución No. 0033g6-03 del 21 de
Octubre de 2003, fue publicada eldía 24 deAgosto de 2004, según recibo de consignación
No. 128888935 de Bancafé.

Que la cAS Regionalcomunera, mediante Resolución RCA No. 020g2 de Diciembre 2g de
2011, declaro cumplidas la obligaciones impuestas a las señoras MAGOLA AMOROCHO
y ROSA VARGAS ARENAS, mediante la Resolución No. 03380 de Octubre 21 de2003 y
requirió a los señores ROSA VARGAS ARENAS y NESTOR yEStD NtñO ARIZA, para
que solictaran Concesion de aguas de la corriente Aljibe lnnominado, para beneficio de los
predios de su propiedad ubicados en la vereda Las Flores del municipio de Guapota-
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Santander. (no obra constancia de notificación de la mentada Providencia por lo que se
declara que el Acto Adminsitrativo no nació a la vida jurídica).

Que una vez revisado el consecutivo del presente Expediente se evidencian el Acto
Administrativo RCA NO. 00712 de Julio 16 de 2018, e elcualobra requerimiento para que
los señores ROSA VARGAS ARENAS, PEDRO VARGAS ARENAS y FRANCTSCA
PATIÑO VARGAS, Tramiten ante la CAS Concesión de Aguas de la corriente hídrica Aljibe
lnnominada, que discurre por la vereda San Pedro del municipio de Guapota-Santander,
para beneficio de los predios de su propiedad sin que obre constancia de notificación del
mismo, por lo cual no nació a la vida jurídica.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales de la coniente hidrica Aljibe lnnominado, la cual discurre por la Vereda San
Pedro, del Municipio de Guapota-Santander, a nombre de los señores ROSA VARGAS
ARENAS, PEDRO VARGAS ARENAS y FRANCISCA PATIÑo vlnCAS, en calidad de
propietario del predio Villa lnes, por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas
Superficiales otorgada mediante Resolución No. 0003386-03 del 21 de Octubre de 2003, a

la fecha se encuentra vencida, toda vez que el término por el cual ésta se otorgó fue de

cinco (05) años, contados a partir de É ejecutoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho epnsidera necesario acudir

a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse

si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de

tiempo con la carga procesalde la cual depende la continuación deltrámite.

Que el articulo 3 de la Ley 1437 de 201 1 señala: "Principios.Iodas las autoridades deberán

interpretar y aplicar /as disposrbiones gue regulan las actuaciones y procedimientos

administrativos a la luzde /os principios consagrados en la Constitución Política, en la Pa¡te

Primera de esfe CMigo y en las /eyes especia/es"

Que así mismo, el numeral 1 1 del citado artículo dispone: "En virtud del principio de efrcacia,

las autoridades buscarán que los procedimienfos logren su finalidad y, para el efecto,

rcmoverán de ofrcio los oósfáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias,

dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código las irrcgularidades

procedimentales que se presenfen, en procura de la efectividad del derecho material obieto

de la actuación administrativa".

eue el Articulo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y desistimiento

tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoñdad constate que una peliciÓn ya

radicada está incompteta o que el peticionario deba realizar una gestiÓn de trámite a su

cargo, necresana para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar

sin oponerse a la ley, requerirá at peticionario denfio de los diez (10) días siguientes a la

fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo de un (1) mes.
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A paftir del día siguiente en que el interesado aporte lo's documenfos o informes regueridos,
se reactivará eltémino para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desisfido de su soticitud o de ta actuación cuando no
safisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer et ptazo concedido so/icffe prórrcga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en esfe artículo, sin que el peticionario haya cumptido
el rcqueimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,
mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente, antn el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que ta rcspectiva soticitud pueda
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos /egales'i

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala; "Cuando
un Prcceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, petmanezca
inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se soticita o ¡ealiza ninguna actuación
durante elplazo de un (1) año en pimera o única instancia, contadosdesde etdfa siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oñcio, se decrefa ra la terminación por Desistimiento Tácito §n necesidad de rcqueimiento
previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas 'o perjuicios" a cargo de /as partes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anomal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no ha@r, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el interesado
renuncia altrámite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución No. 0003386-03 del 21
de Octubre de 2003, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener
renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte de los
interesados, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente No. 0369-2003 GRJ aperturado el 12 de Mayo
de 2003, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la corriente hídrica Aljibe
lnnominado, la cualdiscune por la vereda San Pedro del Municipio de Guapota-Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, el aire y los demás Recurcos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimíentos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normaldesarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
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u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprcnden la expedición de las

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvocondudos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección Generalde la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de

Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y

de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archlvese el Expediente No. 0369-2003 GRJ aperturado el 12 de Mayo de 2003,, de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ART¡CULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los señores'ROSA VARGAS
ARENAS,+EDRO VARGAS ARENAS y FRANCISCA PATIÑO VARGAS, quienes se
pueden ubicar el predio Villa lnés, localizado en la vereda San Pedro, municipio Guapota-
Santander, Tel. 7247576. Hágaseles entrega de una copia de la misma para su

conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personalde la presente Providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en los Articulos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ART¡CULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, elcual@rá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del

conespondiente aviso.

NOflF¡QUESE Y CÚMPLASE

TRAN

Comunera
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NOMBRE FIRMA

Proyec{ó Karen Johanna Ardila fuiza l(tAc ,

Reviso Sandra Paola Cala Parra

Vo.Bo. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán u
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